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 “Habíase una vez un hombre que había perdido a su mujer, y una mujer a quien se le había 

muerto el marido. El hombre tenía una hija, y la mujer, otra. Las muchachas se conocían y 
salían de paseo juntas;… Un día, la mujer le dijo a la hija del viudo: -Di a tu padre que me 
gustaría casarme con él…Y se celebró la boda1...”. 

 Desde hace algunas décadas se viene profundizando desde el campo jurídico, el estudio sobre 
las diversas formas de estructuras familiares. No obstante, históricamente las mismas siempre han 
existido en el ámbito de la realidad social, siendo ejemplo de ello las llamadas familias 
ensambladas a la que -quizás sin saberlo- los Hermanos Grimm hacen referencia tanto en el 
cuento antes referido como en las famosas historias de Blancanieves y Cenicienta. 

Lamentablemente tales relatos se encuentran penetrados por concepciones que, a través de 
estereotipos de “madrastras” malas y/o brujas y “hemanastras” crueles, desmerecen tal institución 
familiar a mas de plasmar el desconocimiento y la vituperación de los derechos del “hijo afín”. 

Es por ello que el presente trabajo tiene por cometido abordar el tratamiento de este modelo 
familiar en aras de desmitificar la percepción social que se ha tenido y/o tiene del mismo para 
luego proceder a indagar sobre las implicancias jurídicas que conllevan los vínculos personales 
originados como consecuencia.  

A tal fin, postulamos que, terminológicamente, las expresiones “familia reconstituida”, 
“familia recompuesta”, “familia rearmada”, “familia transformada”, no son adecuadas para 
definirla por cuanto hacen alusión a familias que, luego de haber atravesado una crisis, logran 
superarla y reorganizarse. Es por ello que consideramos deviene acertada la denominación 
“familia ensamblada”, entendiendo por tal a la “forma familiar compuesta por dos personas que 
se unen en una relación de pareja, los hijos –nacidos o concebidos– de cada una de ellas y, los 
que eventualmente provinieran de ese nuevo vínculo”2.  

 Partiendo de tal concepto analizamos dicho tipo familiar, a la luz de los preceptos del 
ordenamiento jurídico argentino, haciendo especial referencia a cuáles son los derechos del hijo 
afín en el nuevo entorno.  

La razón de este abordaje radica en nuestra profunda convicción de que, es responsabilidad de 
la sociedad toda, y de los operadores del derecho en particular, bregar para que tales potestades 
no sólo se reconozcan sino que se proyecten activamente en la dinámica familiar. Pues, la 
realización del interés superior del hijo afín implica la satisfacción plena de todos sus derechos en 
un ámbito en el que primen los principios de solidaridad e igualdad en las relaciones de familia.   
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